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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

Referencia:   Proceso Verbal de Responsabilidad Civil. 

  Rad. N° 47-189-31-03-002-2019-00066-00. 

Demandantes: NELCY JUDITH MARTÍNEZ DE AGUAS y WILMER ALFONSO 

MANJARRES ARAUJO, en nombre propio y de su hija ARIANA 

SOFÍA MANJARREZ MARTÍNEZ. 

Demandado: FUNDACIÓN POLICLÍNICA DE CIÉNAGA. 

 

Ciénaga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto, por la Sala de Decisión Civil Familia 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, mediante 

providencia de julio 19 de 2022, en la cual se REVOCÓ la sentencia proferida 

por este Juzgado el 19 de enero de 2022. 

 

Ejecutoriada esta decisión, realícese la liquidación de costas por parte de la 

secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO1, y 

ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que cualquier comunicación o acto 

procesal relacionado con este trámite, será recepcionado en el correo 

institucional: j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio de 

2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
              Firma Electrónica 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   
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Andrea     Carolina Solano    Garcia
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